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Abancay, 16 de set¡embre de 2024

VISTO:

La Opin¡ón L€gal Na O4920245-DAL-UTEA de focha 28 de agosto de 2024, remit¡lo por €l
Asesor Legal sobre renuncia del Defensor Unúers¡tario de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes y la Carta presentada por el Defensor Univers¡tario de fecha 20 de agosto de 2024, elevando
su renuncia de manera irrevocable al cargo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normatúo, de gobierno, académico, administrativo y
conómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N'3O22Oy el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resolúción de Consejo D¡reclivo N" 031-2020-SUNEDUi CD., de fecha 27 de febrero
e 2020,|a Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la l¡cencia inst¡luc¡onal a

la Universidad Tecnológicá de los Andes, para ofrecer el s€rv¡cio educat¡vo superior univesitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con v(Jencia de seis (06) años, computados a
partir de la not¡ficación de la presente resoluc¡óni

La Carta con registro de trámite doqJmentario l,lo 17852 de fecha 20 de agosto de 2024, presentado
por el Abog. Wlliam Vargas Chipa - Defensor Universitario, quien ¡ndica: su renuncia de n¡anera inevocable
al cargo de defensor un¡vers¡tario, así m¡srno, agradezco le oportunidad de crec¡m¡ento p€rsonaly profesional
que me brindo esta casa supeior de estudios, elejercereste importante cargo de representar a las miembros
de la comun¡dad un¡versitaria de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, sin embargo en estas últimas
semanas nos hemos visto en una med¡da de protesta de reclarno de susjustos derechos de los alumnos, en
esla medida mi persona ya no epresenta a nada n¡ a nadie, sin embargo como responsable de esta área de

DefensorÍa Un¡vers¡tar¡a hemos puesto las bases para el me.¡or funcionam¡ento de esta área, como la
aprobación de Reglamento de la Defensoría Universitaria, el Reglamento de Prevención e lntervenc¡ón de
casos de Hostigamiento Sexual, la confonnación del Comité de Hosligamiento sexualde la Un¡versidad, me

voy con la sensación del deber cumpl¡do; pero motúos de salud y personales me llevan a tomar esta dificil
dec¡sión, espero que esta decis¡ón pueda servir para la solución de eslos prob¡ernas, por una soluc¡ón
pacíf¡ca, el d¡alogo como arma podamos hacer más grande esta nueslra un¡vers¡dad.

Oue, por Opinión Legal Na 049-2024ÍDAL-UTEA de fecha 28 de agosto de 2024, rem¡t¡do
por el Asesor Legal sobre renuncia del Defensor Universitario de la Uniyers¡dad Tecnológica de
los Andes, concluyendo: En mérito al anális¡s realizado en el presente informe, esta asesoría es
de la opinión que corresponde a la Asamblea Un¡versitar¡a dec¡dir sobre la renuncia formulada por
el Defensor Un¡vers¡tar¡o y establecer la fecha en que se hará efect¡vo, debiendo tomarse una
decisión a la brevedad posible con la f¡nal¡dad de no perjudicar las actividades académicas y
admin¡strativas de nuestra ¡nst¡tución. En este sentido, se recomienda que el Rector convoque a
una Asamblea Universitaria Extraordinar¡a que tenga como agenda pronunciarse sobre la renuncia
formulada por el Defensor Un¡vers¡tar¡o;

Oue, en sesión extraordinaria de Asamblea Universilaria de fecha 16 de setiembre de 2024,
la Asamblea Un¡versitar¡a por unan¡m¡dad ACORDÓ, Aceptar la renuncia de manera irrevocable
presentado por el Abog. William Vargas Chipa al cargo de Defensor Universitario a parl¡r de la fecha en la
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Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, deb¡endo hacer la entrega do todo el acervo documentar¡o a su jefe
inrnediato super¡or

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR, por unanimidad, en acuerdo de Asamblea Univers¡laria
de fecha 16 de setiembre de 2024, la renunc¡a de manera ¡nevocable presentado por el Abog. WILLIAM
VARGAS CHIPA al cargo de Defensor Un¡versitario a partir de la lecha en la un¡versjdad Tecnológica de los
Andes, consecuentemente real¡zar la l¡quidación de todos los benefic¡os soc¡o-laborales que le conesponde

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, hacer la entrega de todo el acervo documentario a su jefe
inmediato super¡or, así corno presentar el informe que conesponde de las acc¡ones realizadas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efeclivo cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efucto, NOÍIFICAR con la presente
Resoluc¡ón a las Unijades Académ¡cas y Adm¡n¡strativas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Universidad-

REG¡STRESE, COMUNiOU Y ARCHíVESE.
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En uso de las atribuciones confer¡daa al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológicá de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡vers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Conseio
Universitar¡o No 1040 - 2021 - UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con elOficio N'6649 - 2021 - SUNEDU-02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:


